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¡Gracias por unirse 
a Santa Clara Family 
Health Plan! 
Santa Clara Family Health Plan (SCFHP) es un plan de salud 
para personas que tienen Medi-Cal. SCFHP trabaja con sus 
proveedores para ayudarlo a obtener el cuidado de la salud 
que necesite. 

Esta Guía para miembros nuevos da información general 
de su cobertura de Medi-Cal mediante SCFHP. Lo ayudará 
a entender sus beneficios y servicios, con quién debe 
comunicarse si necesita ayuda y qué recursos hay.

*Las palabras en cursiva se definen en la sección “Palabras que debe saber”.



Primeros pasos como miembro
Cómo usar su tarjeta de identificación de SCFHP

Cómo elegir a su proveedor de atención primaria (PCP)

Como miembro de SCFHP, usted recibirá una tarjeta de identificación. Debe mostrar su tarjeta 
de identificación de SCFHP y su tarjeta de identificación de beneficios (BIC) de Medi-Cal 
cuando reciba servicios de cuidado de la salud o recetas. Debe tener siempre todas sus tarjetas 
del seguro. Sus tarjetas de identificación tienen información importante para sus proveedores 
de cuidado de la salud.  
 
Su tarjeta de identificación también tiene información útil para usted, incluyendo: 

Su médico personal, también llamado proveedor de atención primaria o PCP, es muy importante. 
Su PCP lo ayudará a recibir toda la atención médica que necesite. Debe elegir un PCP en un 
plazo de 30 días después de que se inscriba en SCFHP. Si no elige un PCP, SCFHP elegirá uno 
por usted.

Para preguntas o para obtener más información sobre la selección de un PCP, consulte el capítulo 
3, “Proveedor de atención primaria (PCP)”, del Manual del miembro o llame a Servicio al Cliente.

En nuestro sitio web, hay dos maneras 
de encontrar un PCP que acepte 
pacientes nuevos: 
• Herramienta “Find a Doctor” (Buscar 

un médico). 
• Directorio de proveedores

Para hacer su selección: 
• Inicie sesión en el portal para 

miembros mySCFHP.
• Llame a Servicio al Cliente.

Servicio al Cliente | 1-800-260-2055 (TTY: 711) | De lunes a viernes, de 8:30 a.m. a 5 p.m.

• Su número de identificación de 
miembro, nombre, fecha de nacimiento 
e idioma preferido.

• El nombre de su médico o de la clínica, el 
número de teléfono o el nombre de la red.

• La línea de consejería de enfermeras que 
atiende las 24 horas.

• Número de teléfono de Medi-Cal Rx. 
• El número de teléfono de Servicio al Cliente 

de SCFHP.

Asegúrese de que la información que figura en su tarjeta de identificación sea correcta. Si no lo 
es, llame a Servicio al Cliente de SCFHP. Si no recibe su tarjeta de identificación o si la pierde, 
puede pedir una nueva en el portal para miembros mySCFHP o llamando a Servicio al Cliente. 
Puede pedir una tarjeta BIC nueva mediante la Agencia de Servicios Sociales del Condado de 
Santa Clara llamando al 1-408-758-3800 (TTY 1-408-758-3822).
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Este material está en línea en www.scfhp.com/healthcare-plans/medi-cal/forms-documents/. 
También puede pedirlo llamando a Servicio al Cliente.

Si desea obtener una lista de sus medicamentos cubiertos, puede descargar la Lista de 
medicamentos por contrato de Medi-Cal Rx en www.medi-calrx.dhcs.ca.gov/home/cdl.

Hágase un examen de salud

Revise su material de miembro

Inscríbase en el portal para miembros mySCFHP

Complete los formularios en su kit de miembro nuevo

Cuando haya elegido a su PCP, programe una evaluación de salud inicial (IHA) de inmediato. 
Esta es una excelente manera de conocer a su PCP, y de que este sepa sobre usted y su historia 
médica. Cubrimos todos los exámenes de salud. 

Para obtener más información sobre su cobertura mediante SCFHP, consulte el siguiente 
material para miembros:

Visite www.member.scfhp.com para registrarse en el portal para miembros. Para inscribirse 
necesitará información de su tarjeta de identificación de miembro de SCFHP. Usted podrá:

• Manual del miembro • Directorio de proveedores

• Ver resúmenes y beneficios de su plan 
de salud.

• Solicitar una tarjeta de identificación nueva.
• Imprimir una tarjeta de 

identificación temporal.
• Ver o cambiar su proveedor de 

atención primaria.

Formulario de información médica (HIF)
El Formulario de información médica 
(HIF) es un formulario que completan 
los miembros nuevos del plan de salud 
de Medi-Cal. SCFHP usará este 
formulario para asegurarse de que reciba 
la atención necesaria.

Evaluación de riesgos de salud (HRA)
Si los miembros son personas de la tercera edad o 
con discapacidad, la evaluación de riesgos de salud 
(HRA) hará preguntas sobre la salud y el bienestar 
en general. La HRA sentará las bases para su plan 
de atención individualizado, que puede compartir 
con su cuidador y sus proveedores.

• Formulario

• Buscar un proveedor de cuidados de la 
salud de la red.

• Solicitar transporte a las citas médicas.
• Inscribirse en clases de educación para 

la salud.

Si tiene alguna pregunta o si necesita ayuda para completar estos formularios, llame a Servicio 
al Cliente.
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Dónde y cómo recibir atención
¿Qué es una red de proveedores?

¿Cómo puedo ver qué proveedores 
están en la red de SCFHP? 

Una red de proveedores es el grupo de médicos, hospitales y otros proveedores que 
trabajan juntos y con SCFHP para coordinar su atención. Usted consultará a proveedores 
de su red de SCFHP para sus necesidades de cuidado de la salud. Cada PCP trabaja 
con determinados especialistas y hospitales. Cuando elige a un PCP, también elige a los 
especialistas y los hospitales con quienes trabaja el médico. A esto lo denominamos “red”. 
Encontrará la red de cada médico en el Directorio de proveedores de SCFHP debajo de su 
nombre, en la lista completa por ciudad. 

SCFHP tiene las siguientes redes: 

• Use la herramienta “Find a Doctor” (Buscar un médico) de SCFHP 
en www.scfhp.com/for-members/find-a-doctor. Puede encontrar 
proveedores de la red por lugar, tipo de proveedor, género, idioma 
y más. Las listas también incluyen la información de contacto del 
proveedor, sus especialidades y si el proveedor está recibiendo 
pacientes nuevos.

• Use el Directorio de proveedores disponible en www.scfhp.com.

Los proveedores en Kaiser y Palo Alto Medical 
Foundation (PAMF) no están aceptando pacientes 
nuevos de SCFHP. Para obtener más información sobre 
cómo elegir a Kaiser o PAMF como su PCP, consulte el 
capítulo 3, “Cómo elegir a un proveedor de atención 
primaria”, en su Manual del miembro.

• SCFHP Direct
• Kaiser Permanente
• Palo Alto Medical Foundation.
• Physicians Medical Group of San Jose
• Premier Care of Northern California
• VHP Network y sus clínicas afiliadas y de 

la comunidad

Si no está seguro de qué 
atención necesita o si 
tiene preguntas sobre 
su atención, puede 
llamar a su PCP o a la 
Línea de consejería de 
enfermeras.
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Tipo de 
 atención

A quién llamar  
o consultar Servicios que puede recibir

Atención de 
rutina

Proveedor 
de atención 
primaria (PCP)

Servicios médicamente necesarios y cuidados preventivos:
• Revisiones habituales
• Vacunas
• Tratamiento
• Recetas
• Orientación médica

Cuidado de 
urgencia

PCP: llame a su 
PCP o a la Línea 
de consejería 
de enfermeras 
antes de visitar 
un centro de 
cuidado de 
urgencia.

Cuidado que usted recibe para una enfermedad, lesión o 
estado médico repentino que no es una emergencia, pero 
requiere de cuidado inmediato. Usted no necesita una 
autorización previa para recibir este tipo de cuidado. Los 
ejemplos incluyen:
• Resfríos
• Dolor de garganta
• Fiebre

Cuidado de 
emergencia

Si necesita 
cuidado de 
emergencia, 
llame al 911 o 
vaya a la sala 
de emergencias 
(ER) más 
cercana.

El cuidado de emergencia está destinado a los estados 
médicos potencialmente mortales. Se trata de estados 
médicos o de salud mental con síntomas tan graves que, 
si no recibiera atención inmediata, podrían poner su salud 
o la del feto en peligro grave, causar el deterioro de una 
función corporal o hacer que una parte del cuerpo u 
órgano no funcione adecuadamente. Usted no necesita 
una autorización previa para recibir este tipo de cuidado.  
Los ejemplos incluyen:
• Trabajo de 

parto activo
• Fractura de hueso
• Dolor intenso
• Dolor de oídos
• Esguince

No vaya a la ER para obtener cuidado de rutina.

¿Dónde debo acudir para recibir atención?

SCFHP está aquí para garantizar que reciba atención a tiempo. Para obtener más información sobre 
cuándo puede esperar una cita, lea la sección “Acceso oportuno a la atención” del Manual del miembro. 
Si necesita ayuda para programar una cita, llame a Servicio al Cliente al 1-800-260-2055 (TTY: 711).

• Dolor de oídos
• Esguince
• Servicios de maternidad

• Remisiones a especialistas,  
si es necesario

• Radiografías, mamografías 
o análisis, si es necesario

• Servicios de maternidad
• Dolor en el pecho
• Estados médicos 

psiquiátricos de emergencia, 
como depresión grave o 
pensamientos suicidas
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¿Qué es la Línea de consejería de enfermeras?
La Línea de consejería de enfermeras de SCFHP es una línea telefónica 
a la que puede llamar 24/7, sin costo, para hablar con un profesional 
del cuidado de la salud con licencia sobre orientación médica o de 
salud conductual. 

Un profesional del cuidado de la salud lo puede ayudar con: 

Instrucciones de cuidado personal en casa.

Qué hacer si necesita atención y el consultorio del 
proveedor de cuidado de la salud está cerrado.

Asesoramiento para determinar si requiere atención 
médica.

Cómo y dónde obtener atención.

Comunicarse con un médico de telesalud. Después de 
que un enfermero le haga el triaje, un médico puede 
evaluar sus síntomas y recomendar un tratamiento, 
todo desde casa.

Si tiene alguna 
pregunta sobre 
salud, llame a la 
Línea de consejería 
de enfermeras:
1-877-509-0294. 
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Cuando elige a un PCP, 
también elige los hospitales 
donde puede recibir atención. 
En una emergencia, puede 
ir a cualquier hospital y sala 
de emergencias.

Cuando necesite 
medicamentos, su PCP se 

los recetará. Su médico 
puede enviar su receta a 

la farmacia de Medi-Cal Rx 
de su elección. 

Si su PCP no está disponible y quiere recibir 
atención para problemas médicos simples, 

o si no está seguro de qué atención 
necesita, llame al 1-877-509-0294.

Necesitará remisiones de su PCP antes de 
consultar a otros proveedores. Para algunos 

tipos de atención o servicios, su PCP o 
especialista deberá pedir permiso antes de 
que usted reciba la atención. Esto se llama 

aprobación previa o autorización previa. 

Especialistas

HospitalesFarmacia

Consejería de enfermeras 24/7:
Su PCP lo remitirá a un especialista 
con el que trabaja si necesita 
tratamiento para un problema 
específico o una segunda opinión.

?!

•••

Proveedor de atención primaria (PCP)
Su PCP es su primer punto de contacto para 

sus necesidades de  rutina, cuidado de urgencia 
y que no son de emergencia. 

¿Quiénes están en mi red de SCFHP?
Su red de atención son su PCP y los especialistas y hospitales con los 

que trabaja para darle atención. 
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Consulte el Manual del miembro 
para obtener una lista completa 
de los servicios cubiertos y qué 
incluyen estos servicios.

Beneficios y servicios

Beneficios

Los servicios cubiertos no le costarán nada siempre que sean médicamente necesarios y 
los preste un proveedor dentro de la red.

• Cuidado para los trastornos de salud conductual
• Consultas médicas
• Servicios de emergencia
• Servicios de educación para la salud diseñados para ayudar a los miembros a adquirir 

hábitos más saludables e incluye programas como: 
- Programa para la prevención de la diabetes
- Manejo personal de una enfermedad crónica
- Asesoramiento y apoyo
- Educación prenatal
Para obtener más información, visite www.scfhp.com/for-members/health-education

• Estancia en el hospital
• Servicios de análisis y radiografías
• Servicios y apoyo a largo plazo
• Recetas
• Cuidados preventivos
• Transporte: viajes de ida y vuelta ilimitados sin costo  

para los beneficios cubiertos de Medi-Cal
• Servicios de la vista
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Servicios de la vista

Recetas

Dental

Busque un proveedor en www.vsp.com o llame a Servicio al Cliente de VSP al  
1-800-877-7195 (TTY: 1-800-428-4833).

Los beneficios de medicamentos recetados se brindan directamente a través de Medi-Cal Rx. 
Su médico puede enviar su receta a la farmacia de Medi-Cal Rx de su elección. Encuentre una 
farmacia de Medi-Cal Rx en www.medi-calrx.dhcs.ca.gov.

Busque un proveedor en www.smilecalifornia.org/  o llame a la línea de Servicio al 
Cliente del programa dental de Medi-Cal al 1-800-322-6384.

¿Cómo utilizo los beneficios dentales, 
de la vista y de recetas?

Para buscar proveedores de cuidado de la 
vista o farmacias, use la herramienta “Find 
a Doctor” (Buscar un médico) de SCFHP o 
el Directorio de proveedores.
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Cosas que debe saber

¿Debo pagar Medi-Cal de SCFHP? 

¿Presta SCFHP servicios de interpretación?

¿Cómo programo el transporte?

¿Cómo elijo a alguien para que me represente? 

Para la mayoría de los miembros de SCFHP, no hay primas, copagos ni gastos de bolsillo. 
Puede que los miembros elegibles para Medi-Cal mediante el Programa de Seguro de 
Salud para Niños del Condado (CCHIP) y los miembros elegibles mediante el Programa 
de Medi-Cal para Familias tengan que pagar una prima mensual y copagos.

Sí, SCFHP presta servicios de interpretación gratis para personas que no hablan inglés 
o que necesitan un intérprete de lenguaje de señas americano. Llame a Servicio al 
Cliente para programar servicios de interpretación. Se puede pedir un intérprete por 
teléfono en cualquier momento y no necesita avisar con anticipación. Un intérprete 
en persona para la cita con el médico necesita un aviso con 72 horas de anticipación.

SCFHP da transporte gratis a citas y servicios médicos. Programe el transporte mediante el 
portal para miembros mySCFHP en www.member.scfhp.com o llamando a Servicio al Cliente.

El transporte se debe programar antes de la fecha de la cita:

Si quiere elegir a un amigo, familiar u otra persona para que sea su representante para 
comunicarse con SCFHP, deberá completar un formulario de representante autorizado 
(ARF). Puede encontrar el formulario en www.scfhp.com o llamando a Servicio al Cliente.

• El transporte no médico (NMT) requiere un aviso de 3 días hábiles.
• El transporte médico en casos que no sean de emergencia (NEMT) requiere un aviso 

de 5 días hábiles.

Consulte las secciones “Transporte médico en casos que no sean de emergencia” y 
“Transporte no médico” en el capítulo 4 de su Manual del miembro para obtener más 
información. 

Servicio al Cliente | 1-800-260-2055 (TTY: 711) | De lunes a viernes, de 8:30 a.m. a 5 p.m.12



¿Cómo puedo participar como miembro?
SCFHP tiene un grupo llamado Comité de Asesoramiento al Consumidor (CAC). 
Este grupo está formado por representantes que incluyen, entre otros: 

¿Cómo puedo mantener mi elegibilidad y 
actualizar mi información de contacto?

El grupo habla sobre cómo mejorar las 
políticas de SCFHP, las cosas que funcionan 
bien y cómo SCFHP puede mejorar. 

El CAC funciona como una fuente de 
información y orientación para SCFHP. Si 
quiere ser parte de este grupo, llame a 
Servicio al Cliente.

• Miembros de SCFHP
• Padres o tutores de miembros de SCFHP
• Defensores y proveedores que trabajan para 

organizaciones de la comunidad que ayudan 
a miembros de SCFHP

• Profesionales del cuidado de la salud que 
atienden a miembros de SCFHP

Para seguir con su cobertura de cuidado de la salud como miembro de SCFHP, debe 
mantener activos sus beneficios de Medi-Cal. Todas las personas deben renovar sus 
beneficios cada año. La Agencia de Servicios Sociales del Condado de Santa Clara puede 
completar algunas renovaciones automáticamente o enviarle un formulario de renovación 
de Medi-Cal. Asegúrese de completar todos los formularios que reciba de la Agencia de 
Servicios Sociales del Condado de Santa Clara. Si cambia su información de contacto, como 
su dirección o número de teléfono, avise a Servicio al Cliente de SCFHP. También deberá 
avisar a la Agencia de Servicios Sociales del Condado de Santa Clara y a la Administración 
del Seguro Social. Para obtener información de contacto, consulte la página 15.

¿Cómo puedo informar de problemas 
y solucionarlos?
Queremos ser el mejor plan de salud posible. Si tiene preguntas o necesita ayuda, estamos 
aquí para usted. Comuníquese con nosotros llamando a Servicio al Cliente, enviando un correo 
electrónico o visitando www.scfhp.com/for-members/grievance-and-appeal-process/.
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Responderemos preguntas sobre su plan de salud y los servicios cubiertos.
Lo ayudaremos a elegir o cambiar un proveedor de atención primaria (PCP).
Le diremos dónde puede recibir la atención que necesita.
Prestaremos servicios de intérpretes si no habla inglés.
Le daremos información en otros idiomas y formatos.
Programaremos el trasporte a las citas médicas.
Lo ayudaremos si recibe una factura.
Recibiremos sus quejas.

¿En qué puede ayudarme el Servicio al Cliente?

Ayuda por teléfono

Servicio al Cliente de SCFHP está aquí para ayudarlo

Ayuda en persona

Teléfono: 1-800-260-2055
TTY: 711
Horario: de lunes a viernes, de 8:30 a.m. a 5:00 p.m.

Oficina central de SCFHP
6201 San Ignacio Ave, San Jose, CA 95119 
Horario: de lunes a viernes, de 8:30 a.m. a 5:00 p.m.

SCFHP Blanca Alvarado Community Resource Center
408 North Capitol Ave, San Jose, CA 95127 
Horario: de lunes a viernes, de 8:30 a.m. a 5:00 p.m.
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Números de 
teléfono importantes:
Nombre de la agencia Número de teléfono Horario de atención

Servicio al Cliente de SCFHP
www.scfhp.com

1-800-260-2055
(TTY: 711)

8:30 a.m. a 5 p.m.
de lunes a viernes

Línea de consejería de 
enfermeras de SCFHP

1-877-509-0294
(TTY: 711)

Las 24 horas del día
los 7 días de la semana

Administración de 
casos de SCFHP

1-877-590-8999 
(TTY: 711)

8:30 a.m. a 5 p.m.
de lunes a viernes

Proveedor de servicios 
de la vista (VSP)
www.vsp.com

1-800-877-7195
(TTY: 1-800-428-4833)

5 a.m. a 8 p.m.
de lunes a viernes,  
y de 7 a.m. a 8 p.m. los 
sábados y domingos

Agencia de Servicios Sociales 
del Condado de Santa Clara 
www.MyBenefitsCalWIN.org

1-877-96-BENEFITS 
(1-877-962-3633) o 
1-408-758-3800
(TTY: 1-408-758-3822)

8 a.m. a 5 p.m.
de lunes a viernes

Administración del 
Seguro Social
www.ssa.gov

1-800-772-1213
(TTY: 1-800-325-0778)

8 a.m. a 7 p.m. 
de lunes a viernes

Servicios de salud mental 
del condado
www.sccgov.org/sites/bhd 

1-800-704-0900 Las 24 horas del día
los 7 días de la semana

Servicios dentales de Medi-Cal
www.smilecalifornia.org

1-800-322-6384 8 a.m. a 5 p.m. 
de lunes a viernes
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Mi información médica
Red:

PCP:

Farmacia:

Especialista
Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Medicamentos: 

Cualquier otra persona que me ayude con mi atención:

Tipo:

Tipo:

Tipo:

Tipo:

Tipo:
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Palabras que debe conocer
Apelación: Solicitud de un miembro para 
que SCFHP revise y cambie una decisión 
tomada sobre la cobertura de un servicio 
solicitado.

Beneficios: Servicios para el cuidado de 
la salud y medicamentos cubiertos por 
SCFHP y Medi-Cal.

Copago: Pago que usted debe hacer, 
en general, cuando recibe un servicio, 
además del pago de la aseguradora.

Queja: Expresión de disconformidad 
verbal o escrita de un miembro acerca 
de SCFHP, un proveedor o la calidad del 
cuidado o de los servicios prestados. Un 
reclamo es lo mismo que una queja.

Red: Grupo de médicos, clínicas, hospitales y 
otros proveedores que tienen contrato con 
SCFHP para dar atención.

Aprobación previa (o autorización previa): 
Puede que su PCP necesite obtener la 
aprobación de SCFHP o de su red antes de 
que usted reciba determinados servicios. 
SCFHP o su red solo aprobarán los servicios 
que usted necesite. Ni SCFHP ni su red 
aprobarán los servicios de proveedores no 
participantes si SCFHP o su red consideran 
que puede recibir servicios similares o más 
adecuados mediante proveedores de SCFHP. 
Una remisión no es una aprobación. Debe 
obtener la aprobación de SCFHP o de su red.

Prima: Cantidad pagada para tener la 
cobertura; costo de la cobertura.

Remisión: Cuando su PCP indica que usted 
puede recibir atención de otro proveedor. 
Algunos cuidados y servicios cubiertos 
requieren una remisión y una aprobación 
previa.
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Notas
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La discriminación es ilegal. Santa Clara Family Health Plan (SCFHP) cumple las leyes federales de 
derechos civiles. SCFHP no discrimina, no excluye ni trata a las personas ilegalmente de manera 
diferente debido a su sexo, raza, color, religión, ascendencia, país de origen, identificación de grupo 
étnico, edad, discapacidad mental o física, condición médica, información genética, estado civil, 
género, identidad de género u orientación sexual.

SCFHP da:

Si necesita estos servicios, comuníquese con SCFHP de lunes a viernes, de 8:30 a.m. a 5:00 p.m., 
llamando al 1-800-260-2055. Si tiene dificultades auditivas o del habla, llame al 711. Si lo pide, este 
documento puede estar disponible en braille, letra grande, casete de audio o en formato electrónico. 
Para obtener una copia en uno de estos formatos alternativos, llame o escriba a:

Santa Clara Family Health Plan 
PO Box 18880 
San Jose, CA 95158 
1-800-260-2055 (TTY: 711)

• Apoyo y servicios gratis a personas con discapacidades para ayudarlas a comunicarse 
mejor, como:
 − intérpretes calificados de lenguaje de señas;
 − información escrita en otros formatos (letra grande, audio y formatos electrónicos 

accesibles, entre otros).
• Servicios de idioma gratis a personas cuyo idioma principal no es el inglés, como:

 − intérpretes calificados;
 − información escrita en otros idiomas

Aviso de no discriminación

Cómo presentar una queja
Si cree que el Plan de Cal MediConnect de SCFHP no le ha prestado estos servicios o lo ha discriminado 
ilegalmente de otra manera por su sexo, raza, color, religión, ascendencia, país de origen, identificación 
de grupo étnico, edad, discapacidad física o mental, condición médica, información genética, estado 
civil, género, identidad de género u orientación sexual, puede presentar una queja ante el SCFHP. Puede 
hacerlo por teléfono, por escrito, en persona o de forma electrónica:

• Por teléfono: Comuníquese con SCFHP de lunes a viernes, de 8:30 a.m. a 5 p.m., llamando al 1-800-
260-2055. Si tiene dificultades auditivas o del habla, llame al 711.

• Por escrito: Rellene un formulario de queja o escriba una carta y envíela a:

Attn: Grievances and Appeals Department 
Santa Clara Family Health Plan 
6201 San Ignacio Avenue  
San Jose, CA 95119

• En persona: Vaya al consultorio de su médico o a SCFHP y diga que quiere presentar una queja.

• De forma electrónica: Visite el sitio web de SCFHP en www.scfhp.com.
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Oficina de Derechos Civiles 
Departamento de Salud y Servicios Humanos (DHHS) de los Ee. Uu 
Si cree que lo han discriminado por su raza, color, país de origen, edad, discapacidad o sexo, también 
puede presentar una queja de derechos civiles ante la Oficina de Derechos Civiles del Departamento de 
Salud y Servicios Humanos de los EE. UU. por teléfono, por escrito o de manera electrónica:

• Por teléfono: Llame al 1-800-368-1019. Si tiene dificultades para oír o hablar, llame al TTY/TDD 
1-800-537-7697.

• Por escrito: Complete un formulario de queja o envíe una carta a:

U.S. Department of Health and Human Services 
200 Independence Avenue, SW 
Room 509F, HHH Building 
Washington, D.C. 20201

Los formularios de queja están en http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html.

De forma electrónica: Visite el Portal de quejas de la Oficina de Derechos Civiles en  
https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf.

Oficina de Derechos Civiles  
Departamento de Servicios de Atención Médica (DHCS) de California 
También puede presentar una queja de derechos civiles ante la Oficina de Derechos Civiles del 
Departamento de Servicios de Atención Médica (DHCS) de California por teléfono, por escrito o de 
manera electrónica:

• Por teléfono: Llame al 916-440-7370. Si tiene dificultades auditivas o del habla, llame al 711 (Servicio 
de Retransmisión de Telecomunicaciones).

• Por escrito: Complete un formulario de queja o envíe una carta a:

Deputy Director, Office of Civil Rights 
Department of Health Care Services 
Office of Civil Rights 
P.O. Box 997413, MS 0009 
Sacramento, CA 95899-7413

Los formularios de quejas están disponibles en 
http://www.dhcs.ca.gov/Pages/Language_Access.aspx.

De forma electrónica: Envíe un correo electrónico CivilRights@dhcs.ca.gov.
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